
Formato No 7 
 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
 

DANE                FONDANE     
 

Pago No 1 
 
 

Certificamos que: Unión Temporal TAKCW 
Identificado con el NIT No. 901327023 
 
   
En desarrollo de la Orden de Compra 78037 de 2021. Ha prestado a satisfacción de la entidad el 
servicio de: Adquisición de servicios en nube para implementar un lago de datos y migrar la página 
WEB institucional, de acuerdo con las características técnicas definidas por la entidad. 
 
Registro presupuestal del compromiso: 201921del 21 de octubre de 2021 
Aprobación Garantía Única de Cumplimiento No. NB-100182124 anexo 1 expedida por Seguros 
Mundial S.A. 
 

Forma de pago:  “Contado” de acuerdo con lo establecido en las opciones de forma de pago que se 
encuentran en el documento “Acuerdo Marco CCE-908-1-AMP-2019” el cual se encuentra en el 
siguiente link https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/tecnologia/nube-publica-iii, en la página 14, Cláusula 10 “Facturación y Pago”  

El Proveedor debe facturar los Servicios de Nube Pública efectivamente prestados al precio definido 
de acuerdo con la Clausula 8 del Acuerdo Marco para la adquisición de Servicios de Nube Pública III 
CCE-908-1-AMP-2019 
 

La facturación se realizará una vez se activen los servicios de la Nube de acuerdo con lo establecido 
en la página 14 del documento mencionado previamente, a saber “El Proveedor debe facturar los 
Servicios de Nube Pública efectivamente prestados al precio definido de acuerdo con la Cláusula 8. Un 
Servicio de Nube Pública es efectivamente prestado cuando el Proveedor lo pone a disposición de la 
Entidad Compradora, aun si la Entidad Compradora no usa el servicio”.  

En cumplimiento del literal a) del numeral 3 de la Circular No. 008 del 22 de marzo de 2020 del DANE, 
la cuenta de cobro o factura se radicará a través de la ventanilla de atención al usuario de la entidad 
(https://www.dane.gov.co/index.php/ventanilla-unica/pqr-s) dirigida al funcionario designado como 
supervisor del contrato.    
 
En desarrollo de este, ha adelantado las siguientes actividades y/o productos:  
 
• El proveedor ha puesto a disposición del DANE los créditos adquiridos y especificados en la orden 
de compra, para lo cual ha entregado certificado de titularidad así: 
 

 X 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/49._minuta_que_incorpora_adenda_2_nube_publica_iii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/nube-publica-iii
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/nube-publica-iii


NOMBRE DEL SERVICIO: Oracle PaaS and Iaas Universal Credits 
CANTIDAD DEL CRÉDITO: 314359720 
PERÍODO DEL CRÉDITO: Anual 
CSI: 24006135 
INICIO SUSCRIPCIÓN: 09-NOV-21 
VENCIMIENTO SUSCRIPCIÓN: 08-NOV-22 

 
 
El valor de este pago es de: $317.438.877,10 COP exento de IVA, discriminado así: 
 

DESCRIPCIÓN PRECIO 
npu03--CO-NP-01 - Servicios en la NubeNA_NA-
NA - 1 Unidad 

$ 307.915.710,79 

npu03--CO-GE-02 - Tasa de intermediación 
para servicios gestionados por el Proveedor-
Servicio de Computación en la Nube NA-NA - 1 
Tasa 

$ 9.523.166,31 

TOTAL $317.438.877,10 
 
 
Nota: En este pago se relaciona la siguiente factura: 
Factura No. FE-18 
Parafiscales 
 
Se dispusieron los créditos de nube, de acuerdo con lo especificado en la orden de compra, en 
nuestra condición de encargados de control y vigilancia del contrato en mención, certificamos que 
damos por recibido a satisfacción y sin observaciones los productos y/o servicios aquí relacionados. 
 
Dado en Bogotá, a los 13 días del mes de diciembre de 2021 con el fin de que sea cancelado el 
correspondiente pago. 
 
 
 
 
________________________________________________ 
Nombre del funcionario que expide el presente certificado:  
Francisco Javier Quintero Barbosa y Marly Esther De Moya Amaris 
Supervisores de la Orden de Compra 
 



UNION TEMPORAL TAKCW
NIT 901.327.023-

yeison.romero@comware.com.co
Tel: (031) 6382100 - Ext. 1326

Bogotá - Colombia
yeison.romero@comware.com.co

Factura electrónica de venta
No. FE-18

Señores DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICAS
NIT 899.999.027-8 Teléfono (031) 5978300
Dirección CRA 59 26 70 CAN Ciudad Bogotá - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 13/12/2021, 12:06

Expedición 13/12/2021, 12:10

Vencimiento 12/01/2022

Ítem Descripción Cantidad Vr. Bruto

1 npu03--CO-NP-01 - Servicios en la Nube 1.00 307,915,710.79

2 npu03--CO-GE-02 - Tasa deintermediación para servicios
gestionadospor el Proveedor-Servicio de Computaciónen la Nube 1.00 9,523,166.31

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancías
o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización 18764021576665 aprobado en 20211122 prefijo FE desde el número 18 al 20 Vigencia: 12

Meses
- Actividad Económica 9511 Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo periférico Tarifa 9,66 x 1000

CUFE: fe63a0f1efae0f4b64de77791dcf7f4c768f64c05b1958b23680070544d027c375adaec7fa15f503595b499cad56da10 

Total items: 2 

Valor en Letras: 
Trescientos diecisiete millones cuatrocientos treinta y ocho mil ochocientos setenta y siete pesos m/cte con diez
cent.

Condiciones de Pago: 
Pago a crédito - Cuota No. 001 vence el 2022-01-12 por $ 317,438,877.10

Observaciones: 
Número de orden: 78037
Miembros integrantes de la Unión Temporal:
•COMWARE SA, NIT 860.045.379-1 // 80% Gran Contribuyente y Autoretenedor (Resols. # 0223 de fecha 30
Noviembre 1994)-Favor no practicarle retefuente ni reteiva
•Tech And Knowledge S.A.S Nit 900.529.191-5 9 // 20% Responsable impto. a las ventas

Total Bruto 317,438,877.10

IVA 0% 0.00

Total a Pagar 317,438,877.10


